
                                        DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y CONTRATACIÓN
                                        Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica

                      N/Ref. 20/12/2022 



Cuarto.- Generar crédito por importe de CIENTO VEINTIÚN MIL  OCHENTA Y CUATRO EUROS
CON  DIEZ CÉNTIMOS (121.084,10€) en el Presupuesto  Municipal de 2022,  con el  siguiente
detalle:

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

A300  231.10  227.99
 FONDOS PACTO DE  ESTADO CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO 2022 121.084,10 €

Quinto.- Notificar la presente Resolución a la Unidad de Contabilidad y a la Delegación de Área
de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana,  dando publicidad de  la presente modificación
presupuestaria  en la información económica,  financiera y presupuestaria a que se refiere el
artículo 16 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

EL CONCEJAL DELEGADO DE ÁREA                   EL TITULAR ACCTAL. DE LA OFICINA TÉCNICA
DE ECONOMÍA Y CONTRATACIÓN                      DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Carlos Sánchez López                                           José Antonio Camacho Olmedo
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